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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga los artículos 3o., 10, 16 y 17 de la Ley General para la Atención y 

Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Evelyn Parra Álvarez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de octubre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reconocer como derecho fundamental de las personas con la condición del espectro autista, disponer de su ficha personal en lo que 

concierne al área médica, psicológica, psiquiátrica y educativa, cuando les sean requeridos por autoridad competente. Facultar a la 

Secretaría de Salud para coordinará a los institutos nacionales de salud y demás organismos y órganos del sector salud, a fin de que se 

instrumenten y ejecuten las acciones para expedir de manera directa o a través de las instituciones que integran el Sistema Nacional de 

Salud, los diagnósticos a las personas con la condición del espectro autista que lo soliciten.  

 

 

 

No. Expediente: 1863-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 

A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO 

AUTISTA 

 

 

 

 

Artículo 3. … 

 

I a II. … 

 

III. Certificado de habilitación: Documento expedido por 

autoridad médica especializada, reconocida por esta Ley, donde 

conste que las personas con la condición del espectro autista se 

encuentran aptas para el desempeño de actividades laborales, 

productivas u otras que a sus intereses legítimos convengan; 

 

IV a XIX. … 

 

Artículo 10. … 

 

 

 

I a V.… 

 

VI. Disponer de su ficha personal en lo que concierne al área 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que reforma la Ley 

General para la Atención y Protección a Personas con la 

Condición del Espectro Autista  

Único. Se derogan y reforman los artículos 3, fracción III; 10, 

fracción VI; 16, fracción VI; y 17, fracción VIII, de la Ley General 

para la Atención y Protección a Personas con la Condición del 

Espectro Autista, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a II. (...) 

III. Se deroga. 

 

 

IV. a XIX (...) 

Artículo 10. Se reconocen como derechos fundamentales de las 

personas con la condición del espectro autista y/o de sus familias, 

en los términos de las disposiciones aplicables, los siguientes: 

I. a V. (...) 

VI. Disponer de su ficha personal en lo que concierne al área 
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médica, psicológica, psiquiátrica y educativa, al igual que de los 

certificados de habilitación de su condición, al momento en que 

les sean requeridos por autoridad competente; 

 

VII a XXII. … 

 

Artículo 16. … 

 

 

 

I a V. … 

 

VI. Expedir de manera directa o a través de las instituciones que 

integran el Sistema Nacional de Salud, los certificados de 

habilitación y los diagnósticos a las personas con la condición 

del espectro autista que lo soliciten, y 

 

VII. … 

 

Artículo 17. … 

 

 

 

I a VII. … 

 

VIII. Denegar la posibilidad de contratación laboral a quienes 

cuenten con certificados de habilitación expedidos por la 

autoridad responsable señalada en esta Ley, que indiquen su 

aptitud para desempeñar dicha actividad productiva; 

 

IX a XI. … 

médica, psicológica, psiquiátrica y educativa, cuando les sean 

requeridos por autoridad competente;  

 

VII. a XXII. (...) 

Artículo 16. La Secretaría coordinará a los institutos nacionales de 

salud y demás organismos y órganos del sector salud, a fin de que 

se instrumenten y ejecuten las siguientes acciones: 

I. a V. (...) 

VI. Expedir de manera directa o a través de las instituciones que 

integran el Sistema Nacional de Salud, los diagnósticos a las 

personas con la condición del espectro autista que lo soliciten, y  

 

VII. ... 

Artículo 17. Queda estrictamente prohibido para la atención y 

preservación de los derechos de las personas con la condición del 

espectro autista y sus familias: 

I. a VII. (...) 

VIII. Se deroga.  

 

 

IX. a XI. (...) 
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 Transitorio 

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al día de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


